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ORDENANZA N° 51/17 
 

VISTO: 
La solicitud del Secretario de Desarrollo Urbano y Servicios Públicos de fecha 13 

de Julio de 2017, y: 
 
CONSIDERANDO: 

Que por nota de fecha 18 de Julio de 2017, el Secretario de Desarrollo 
Urbano y Servicios Públicos solicita para la compra de Diez (10) unidades de 
Desmalezadoras  Motoguadañas marca Sthil, Modelo FS 450. 

Que motivó la presente solicitud que dichas Desmalezadoras son 
necesarias para el desmalezado dentro de la ciudad y que los equipos que actualmente 
se están utilizando poseen desgaste importante debido al trabajo realizado en el 
tiempo, disminuyendo la capacidad operativa del personal, para el cumplimiento del 
servicio, por lo que se hace conveniente el reemplazo de algunas unidades y agregar 
otras al stock existente, de esta manera poder cubrir de una manera mas eficiente con 
la demanda del servicio. 

Unidades Solicitadas: 
Desmalezadora Motoguadaña marca Sthil Modelo FS 450, 10 unidades. 
Que las mismas serán destinadas al Departamento de Obras Publicas- 

de la Municipalidad de Apóstoles y será abonado con Fondos del Fondo Provincial 
Solidario, AFECTANDOSE a la Partida Bienes de Capital 02.02.01.01.00.00 “Maquinarias 
y Equipos” del presupuesto en vigencia. 

Que para dicha Compra se estimó un presupuesto de Pesos Ciento 
Cincuenta mil con 00/100 ($ 150,000.00) y se realizará mediante el procedimiento de 
Licitación Privada 

Que en orden a lo expuesto se procede a emitir el siguiente acto. 
 
POR ELLO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE APÓSTOLES 
SANCIONA CON FUERZA D E  O R D E N A N Z A  

 

Artículo 1°: AUTORIZACE al Ejecutivo Municipal a financiar la adquisición de Diez (10) 
unidades de Desmalezadoras Motoguadañas marca Sthil, Modelo FS 450, con el Fondo 
Provincial de la Soja. 
 
Artículo 2°: DISPONESE que la compra de referencia se contabilice en la partida 
Bienes de Capital 02.02.01.01.00.00 “Maquinarias y Equipos” del presupuesto en 
vigencia  
 
Artículo 3°: ABONASE el pago de la compra de referencia, con fondos del “Fondo 
Provincial Solidario”. 
 
Artículo 4º: REFRENDARA la presente el Sr. Secretario del Honorable Concejo 
Deliberante de la Ciudad de Apóstoles.- 
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Artículo Nº 5: REGÍSTRESE, Comuníquese, Remítase copia al Ejecutivo Municipal y 
Cumplido ARCHÍVESE.- 
DADO EN LA SALA. DESESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTEDE LA 
CIUDAD DE APOSTÓLES EL DÍA 27 DE JUIIO DEL 2017 EN SESIÓN ORDINARIA N° 

19-17.- 
 

Apóstoles, Mnes., 28 de julio de 2017.- 


